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1312 

DE-CRETO tle 17 ele e11n·o ele 1SG2, fijm1-
<lo el modo <le comprobar la m1cio1w.
liela exlrm,jera. 

(Aclarado por el N° 1.312 a.) 
(Insubsist~nte por el N° 1.3~7.) 

JOSÉ ;~;_TOi'\IO P . .\EZ, Jefe Supremo de 
la Repubuea. AJ!!lmos ciudadanos. con 
el criminal objeto de eludir sus· obli
gaciones y ~ere.cho~"_para con 1,t patria, 
promueven JUStificanvos ante J·neces in
ferio_res pllra probar nacionalidad ex
lranJ_era, lo_ cual por una parte tiende 
á deJar á ,, eoezuela !:in ,·enezolanos. v 
por otra engendra cuestiones iuterúa:. 
ciooale~ que, cu cuanto sea posible, es 
necesario evitar, para conservar buena 
armonía con las potencias ami!!as. Por 
tanto decreto : ~ 

-~rt. l_º El ~ue pretende comprobar 
nacionalidad exiranJera, ocurre precisa
mentE: ante _uno de los Jueces ele p1·i
mera rnstanma, que despacha por sí estos 
asuntos con preferencia á otros ci,iles. 

.Art. 2º El Juez de primera instancia 
cita antes de proceder al A.e-ente Fiscal 
donde lo ha:y". 6 en su defecto al Pro
curador mmiiéipal, quien se impone de 
la solicitud. reclama sobre élla lo con
veniente, propone tachas de documentos 
y_ t~tigos si hay lugar. asi!Ste necesa
namcnte á las declaraciones de éstos 
los repregnn.ta si ~onvieoc,: promuev~ 
t.odo lo demas que Juzga oportuno é in
forma al fin sobre el mérito de lo ac
tuado. 

Art. 3º Cualquiera que sea el resul
tado de la solicitud lo participa el Juez 
al Departamento de Relaciones Exte
riores. 

Art. 4° Las falsedades y perjurios 
que aparecen son juzgados y casti~ 
dos por el Juez que ha iot.erveoido"' en 
el asunto. 

.Art. 5º Uu justificativo para probar 
extranjería, instruido sin estas formali
dades, 6 ante Jut!z que no sea el de 
primera iostauciaJ es nulo, y el Juez 
que lo instruya ser-.í debidamente cas
tig-ado. 

Dado en el Palacio de Gobierno cu Ca
ra~ á l7 de euero de 1862.-José ..,t. 
P<iez.-Por S. E.-El Secretario General 
Pedro José lwjas. ' 
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DECRETO de 2G elr. afjosto de ISG~, acla
·ra11clo el X0 1.312. 

(Insubsistente por el Nº I.3::i7.) 

JOSÉ AxTOXIO P.ü:z .. Tefe Sunremo 
de la República. No fu{ el ánimo d~l Go
bierno al expedir en l7 ele enero últi
mo el decreto en que se fija el modo 
<le comprobar _n_a_cionalidacl extranjera. 
someter la dcc1s1011 <le estos asuntos á 
los J neces de proúncia : ífuiso sólo de
signar la antorida<l ante la cual debían 
promoverse y cva<'uarsc las p!·ncbas con
~u~entcs. A la. _Corte Suprema de Jus
ticia ha tocado siempre, y le correspon
de _hoy por ~1 artículo 19 <le la ley or
gámca de Tr1tunalcs. el conocimiento 
de negocios diplomáticos. así como oir 
Y. ~esolver las consultas· que en lo ju
chc1al _ le hacen el Ji!fc Supremo r otras 
autor1d~1de~. supe~iore~; fijar himbiéo 
en lo Judicial la mt~hgcncia dudosa de 
la ley; y con aprobación del Jefe Su
premo suplir las omisiones de élla en los 
casos en que es necesario dictar una re
gla. En ,irLucl de estas consideracio
nes, decreto : 

Art-. 1° No es atribm,ión de los Jue
ces de provincia dt-ciclir las cuestiones 
de nacionalidad. 

.Art. 2° Son nulas las decisiones que 
hayan dado hasta. el presente en es,t~s 
~so~ fun_dáu<lose en una equivocada 
rntchgeucm de mi decreto de l7 de ene
ro antes citado. 

Art. 3º Los expedientes eonclui<los 
, 1 ' a.si _como os q~e se promuevan co lo su-

cestvoJ se eov1ar-.ín á la Corte Suprema 
para que decida si los interesados. se: 
~n los pactos int-ernacionales, · ó á 
ralta ele éstos las reglas del derecho 
de gentes fund,1das en la razón v la 
Costumbre, hao probado Ó DO satisfac
toriamente su extra njeria . 

Art. 4° Mi Secretario General comn
oicar-á este decreto á quienes corrrs
ponda. 

Da<lo en el palncio <le Gobierno en C·l
racas á lº de octubre de 1SG2.-José ~4. 
Páez:.-Por S. E.-El Secretario General 
Pedro José Rojas. ' 
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DECRETO <le 20 ele e11.ero de. 1SG2J dero
gaiulo 1<, ley de 1S5"7 11'° 1121 orgá-
11ica del Poder Mrmicipal. 
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(Reformado por el N° 1.313 a.) 

[Insubsistente por el N° 1.3:37.J 

Josl:': A:-To:-10 P.Á.EZ, Jefe Supremo de 
la República, <lccrcto: 

])e lo.~ C'om·ejos ,lf1111icip<tll's y 8ímliros 
l 'rotm·ctdores 

Art. l" En cada cabecera de cantón 
lrnv un Concejo lluuicipal compuesto 
<lc~los miembros que nombra el Go~r
nador de la- pro,·incia en la- proporción 
<le uno por cada cuatro mil almas. 

El Concejo d~l cautó1_1 . cuya P?bla
ción no alcance a dar siete conccJales, 
tiene siempre este número. 

Art. 2° Las faltas absolutas de los 
concejales son suplidas por el ,Gobc_rua

·dor y las t-emporalcs por el CouccJo. 
.Art. 3• Cada Concejo nombra de su 

seno un Presidente y un Síndico Pro
curador : y <le dentro ó fuera, un Se
cretario · ci1yo sueldo pagan las rentas 
del cantón~ 

.Art. 4° El Concejo Municipal se reune 
extr,1ordinariamcut-e cuando es con'°ocado 
por el Jefe político. 

.Art. 5° Abre y cierra sus sesiones con 
la 111,woria absohit.1 de sus miembros, de 
cnvas··renuucias y excusas conoce. 

Art. 6° Los Concejos Municipales: 
1 ° Sancionan reglamentos para su 

ré!!'imeu interior, y establecen penas con
tra los infractores de é.ste. 

2ª Crean con aprobación del Gobcrna· 
clor empleos municipales,_los sujet3.n á re
nfas v acuerdan su dotación. ;:, ~ 

3a Denuncian los abusos é infraccio
nes de los empleados públicos. 

4a Disponen lo couvenient-e sobre la 
recaudación é inversión de las rentas 
del cantón y {de las P~f!Oqnias de la 
ciudad cabecera¡ y adnumstran sus pro· 
piedades. 

5" Forman el presupuesto de_los gas
tos del cantón y el de las parroqmas de la 
cabecera. 

El Concejo del cantón capital forma 
también el presup~es~o de los gastos ge
nerales de la pronnc1a. 

6ª Fijan la cuota con q1;1e co!1tribuyen 
las rentas de las parroqmas a las del 
Cllntóu. sin que aquella pueda exceder 
del véinte por ciento. 

7ª Nombran y remueven librement-e, al 
Administrador de las rentas del ca.nton, 
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que lo es también de las parr?<iuias -de la 
cabecera, y le señalan com1s1óu. 

S3 Examinan, reparan y sustan~ian 
las cuentas del .Administrador¡ pudien
do nombrar examinadores que no sean 
de su seno, y las pasan al Gobernador pa
ra que las apruebe ú objete. 

9" Decretan las-contribuciones y for
man las tarifas par-a el servicio del can
tón con previa aprobación del Gober
dor. 

103 Disponen de las propiedades par
ticulares del cantón v las ITTavan con 
aprobación del Gobern"ador. ~ 

11° Establecen y fomentan casas de 
educación en benéficio de todo el can
tón, y cu particular de las parroquias de 
la cabecera. 

12ª Decretan lo conveniente sobre la 
polic;-ía interior del cantón. 

13ª Promueven su mejora en todos los 
ramos de fomento. 

14" Dictan reglamentos para todos los 
establecimientos municipales . 

15ª Decretan multas que no excedan 
de cien pesos y prisión con destino á 
tn1bajos públicos, que no pase de tres 
meses, como sanción, cu sus ordenanzas 
ó resoluciones. 

Art. 7° El procurador Municipal: 
1° Promueve lo ncecsario y útil al 

cantón. 
2° Representa los derechos del Con

cejo cu todos sus negocios. 
3° Es el represent..ante legítimo de los 

menores que no lo tienen. 
4° Y desempeña las funciones que 

le cometen las leyes y los acuerdos y re
soluciones del Concejo. 

Art. S0 Las comprtencias ó contro
ver.sias entre diversos Concejos las di
rime el Gobe.mador. ó el .Jefe Supre
mo si pertenecen á diferentes prO\in
cias. 

De las J1111tas co1111111ales y ele los Sín
dicos 1Jarroq11iales 

Art. 9° En cada una de las parro
quias del cantón, menos en las de la 
cabecer-a. hay una Junt,a comunal com
puesta del Juez de paz que la preside, 
del Juez de parroquia, del Aministrador 
de rentas, del Cura y de un Sbdico que 
nombran los expresados después de reu
nidos. 

Estas Juntas abren y cierran sus se-
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siones con la ma:votia de sus miembros. 
y las celebran dos nces al mes por IÓ 
menos. 

En !as parroqui,1s donde no puede 
f?rmarse Junta comunaJ, ejerce sus fnn
c1oncs el Concejo del cantón á que ague
Has pertenecen, dando cuenta al Go
bernador. 

.A.rt. 10. El Secretario del J urz ele 
paz es el ele la Junta; v si aquel no lo 
tiene, nombra ésta uno~ de su seno con 
dotación ele sus rentas y aprobación del 
Jefe político. 

Art 11. Las Juntas conocen de las 
renuncias de los comisarios ele las pa
rroquias, dando cuenta al Jefe político 
cuando las admitan. 

Art.. 12. Tienen respecto de rns pa
rroquias, las atribuciones dadas al Con
cejo en los números 1°, ;:sº, 4º, 5º, 7°, Sº, 
11 y 13 cld artículo 6° : pero las penas 
que decreten para la sanción de sus 
resoluciones y acuerdos no deben exce
der de veinte-y cinco pesos de multa 
ni de treinta días de prisión. 

El Jefe polír-ico se sustituye al Go
bernador en los casos de este artículo. 

Las Juntas comunales pasan al Con
cejo l\Ionicipal copia de todos sos ac
tos y resoluciones. 

Art. 13. Los Síndicos parroquiales 
tienen, respecto de sus parroquias, las 
mismas atribuciones y deberes que el 
Síndico procurador en el cantón. 

De las Re11las M1micipales 

Art. 14. Sen Rentas Municipales los 
derechos que se imponen por los Con
cejos. 

1° Sobre todas las industrias. artes 
y prOft'Siooes en ejercicio, DO excep
tuadas expecialmente. 

2º Sobre los alquileres de casas. 
3" Sobre los juef?()s permitidos. 
4º Sobre aferimientos de pC'sas y me

didas. 
5° So?re_ el agua llevada por acne

doctos pubhcos, á las casas ó estableci
mientos particulares. 

6° Sobre aguada de los buques que 
hacen el comercio extranjero. 

-"i0 Sobre los espectáculos, exihibicio
nes v fuegos artificiah·s. cuando pa!!'an 
por éllos los cspectaclores. <> 

Sº Sobre los puéstos para ventas en 
las plazas y mercados público. 

!)~ Sobre los túmulos en los cimcnte
rios. 

10. Sobre rl pnsajc ele ios ríos en 
harcas. 

11. Sobre las rifas ó vcndutas parti
culares. 

12. Sobre la 111:mtcca de tortugn. v 
sobre la pesca con chjnchorro. 

Art. 15. Son también Rentas Muni
cipales: 

1º El producto de los arrendamien
tos de tirrras. solares. edificios. ó ele 
cualesquiera. ot-ras propicda<lrs 1Í111nici
pales. 

2º El proclncto ele los capitales á cen
so en beneficio de las ciudades ú obr.1s 
de beneficencia. 

3º Las multas que se imponen por el 
Gobernador y demás autoridades mnui
cipales. 

4° Los impuestos que por lns leyrs 
y decretos se destman á objetos que 
e.stún bajo la administración muni
cipal. 

5° El producto de las excarcelaciones. 
6" Las donacionrs destinadas á es

cuelas de primeras lch-as ú objetos de 
beneficencia. 

.Art. 16. No puede establecerse con
tri~oción municipal sobre los objetos si
guientes: 

1° Sobre la importación ó c:xport-a
ción de animales. mercancías ó efectos 
extranjeros, estén Ó DO sujetos á impurs
tos nacionales. 

2° Sobre la. exportación de produc
tos del país, 1.;ualquiera que sea so des
tino. 

3° Sobre cualquier objeto que no 
siendo de los comprendidos en el ar
tículo H, esté sujeto á contribución na
cional. 

4° Sobre las fiueas rurales y t-errenos 
de propiedad particular, ni sobre las 
crías de ganado y bestias, ni sobre las 
queseras. 

5° Sobre fábricas de artículos de oso 
ó consumo que por primera vez se esta
blezcan en la República, sino después de 
cuatro años de establecidas. 

Art. 17. Los Concejos l\Iuncip,1lcs no 
pueden establecer sobre el consumo de 
producciones extranjeras ó de otros lo 
gares de la República, impuestos mayo
res que los establecidos sobra el consumo 
de las producciones del cantón. Tam
poco deben hacer diferencia entre ex-
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trailos v vecinos del mismo. ni atender 
á la nacionalidad del contribÍwcnte sino 
á la clase de indu.sfria que ejerce. 

De fo. división de las Re11/.as J[1micipales 

.Art. IS. La.s Rcnt..1s Municipales de 
cada provincia se dividen: 

En fondos provinciales. 
En fondos cantonales. 
Eu fondos comunales 6 pan·oquia\cs. 
Art. 1~. Los fondos provinciales des-

tinados al pago del sueldo del respccti
''º Gobernaclor; y á los demás g-astos 
generales de la provincia se componen : 

Del diez por ciento con qne contribu
yen las parroqnias sobre el producto 
total de sus rentas. 

Del producto de los peajes estableci
dos y q:1e se establezcan en los caminos 
pro vi ncialcs. 

De lo que se adeudaba á las R.ent.1s 
Municipales cuando fueron txtinguidas 
las Diputaciones provinciales. 

Del producto de las propiedades pro
vinciales. 

De las multas impuest.is á los em
pleados generales de la provincia. 

Art. 20. Los fondos cantonales se 
componen de los mismos ramos que se 
señalan en el artículo anterior, trat.mdo 
de los de la provincia¡ pero la cuot.a 
con que deben contribuir las parroquias; 
la fija el Concejo Municipal; conforme 
á lo dispuesto en la atribución 6" del 
artículo 6°. 

Art. 21. Los fondos parroquiales se 
componen: 

libremente sus respectivos Administra
dores. 

Art. 2-1. El Administrador provincial 
da fianza á satisfacción del Gobernador; 
y el cantonal y parroquial á satisfacción 
del Concejo ó Junt.l respectivos . 

La Administración de las rentas .de 
las parroquias que forman la cabecera 
del "-'l_n.t,',u. ".Stá á car!?() del Adminis
trador cantonal; y las~de aquella donde 
no ~~y Junta. comunal; bajo la respon
sab;hdacl de la persona que nombra el 
mismo Administrador. 

Do, l<i inversió,i ele las Re11las 
M1111icipales 

.Art. 25. Los fondos provinciales se 
imie*n con arreglo al presupuesto 
que forma el Concejo del cautón capi
tal, y con la orden de pago del Gober
nador. 

Art. 26. Los cantonales cou snjecióu 
al presupuesto •que forma el Concejo 
Municipal, y con el orden de pago dt'1 
Jefe político. 

Art. 27. El Administr-ador patToqnial 
sepa~a mensnahnen te con toda prefe
rcneia: 

1° La cuota con qne contribm'e la 
pru,-oquia á formar los fondos prO\in
ciales. 

2º La cuota que designa el Concejo 
Municipal para formar los fondos canto
nales. 

Art. 2S. _ El remanente es invertido 
en cubrir las necesidades de la parro
quia, según el presupuesto qne forma la 
Junta. De los impuestos municipales. 

Del producto de las fincas urbanas 
rurales. 

y Art. 29. La Junta comunal observa 
en la inversión de sus rentas el orden 
siguiente: De cualquier otro ramo de ingreso 

qne actualmente tienen las poblaciones. 
De las multas impuestas á los emplea

dos de la parroquia. 
De todo otl"o ramo de ingreso qne no 

esté especialmente destinado á la forma
ción de los fondos provinciales ó can
tonales. 

De la ·recmul<tción. ele las Rentas 
1lfo11icipales 

Art. 22. El Gobernador nombra y 
remueve libremente al Administrador de 
las rent.1s provinciales que lo es también 
de las del cantón capital. 

Art. 23. El Concejo Municipal y la 
Junta comunal nombran y remueven 

1° El gasto del despacho parroquial 
y ele la recaudación de las rent..lE. 

2° El de la manutención de los prc>sos 
y presidiarios de la parroquia. 

3° El pago de preceptores y alquileres 
de casa para las escuelas. 

4° El de los demás objetos ele necesi
dad, utilidad, comodidad y ornato. 

De los A<lministradores 

Art 30. El Administrador principal: 
1° Recauda por medio del Adminis

trador cantonal, la cuota con que contri
buyen las parroquias. 

2º Cobra los peajc>s. 
3º C-obra lo que se adeuda á los fondos 

provinciales. 
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4" Promueve por medio del Gober
nador ante el Concejo rcspcet:ivo, la sus
pensión del Administr,1dor cantonal omi
so en el e:obro ,- remisión de los fondos 
provinciales. · 

5° For:na dcnti-o de lo., primeros cin
co días de cada mes el balance de su 
cuenta para el tanteo que pradica el 
Gobcrna<lor, y pasa á éste 1111 estado tlc 
ingreso y egreso del m<':=, y de !a ~:-.:is 
tcncia. 

av Lkva por separado los libros y 
caja de las rentas pro,,inciales, canto-
nalc•s y parroquiales que administra. _ 

les, haciendo el Jefe político en estos 
casos las veces del Gobernador. 

Art-. 33. El Administrador cantonal 
goza de la dotación ó comisión que le 
asigna el Concejo i\[uuicipal, y no per
cibe cos,1 alguna por el rrcibo y rcmi
SiÓII de los fondos pro,·incialcs, hecha 
bajo sn responsabilidad, dentro del mis
mo término. 

Art 3-l. Et Administrador parroquial 
cumple, :·e.::;>ccto de la, pill-roqnia, ~on 
los deberes impuestos al Administrador 
cantonal. 

De la co11labilidad 
--¡o Lleva la cnent:n por aüo cconúrm

co, abriéndola el día primero de julio .Art-. 3::;_ Las cncntas de los fondos 
y cor~iudola, el 30 de junio de cada aüo. provinciales se llcrnn por el sistema de 

Sº Pasa anualmente al Co:iccjo )fu- partida ?oble, sin ~dmitirsc en _nin~(m 
11icipa!, dentro de los ocho primeros días caso partidas de ª n1r1os deudores a nmos 
del nws de julio, sus libros y compro- acreedores. D 

bantes para ser examinados. 1 Art. 3G. Los libros de la administ.ra-
.Art. 31. El Administrador proviucial ció1~ de rentas provinciales son : 

tiene el sueldo 6 comisión que le scíiala ~u n!anual ~orr~dor. 
el Gobemador, siendo de su cueuk1 los ~n JOrnal hmp10. 
{!asto;: de administración y recaudación. Un hbro mayor. 
~ Arte. 32. El .Administr,idor cantonal: U-11 copiador de est.ado ó balances 

1° Lleva la cuenta del c.rntón y de mensuales ; 
las parroquias que componen la cabe- Y un auxiliar de caja. 
cera. El joma! limpio y el libro mayor es-

20 Nombra bajo su responsabilidad táu numerados y rubricados por el Go
la persona que r<'camla las rcnt.1s de heruador, quien estampa cu la primera 
la parroq11i,1 donde no ha.y Junta co- hoja una nota en que consta el número 
muna!. de páginas. 

3° Recauda los impuestos municip,1- Art 37. La primera partida que se 
les en las parroquias que forman la ca- estampa en el jornal limpio es la de 
bcccra del c.rntón. existencia. en bienes raíces. mueble;;. mc-

4º Cobr,1 y percibe todo lo qne se tático, y deuda actirn y pasirn dcÍ afio 
adeude á los fondos municipales del anterior. 
cantón. Art. 38. L,1s partidas del jor?tal se 

:jº Llc,·a cuenta por separado á c,1da numeran desde la primera hast.1 la últi-
una de las pm·roqnias de la cabecera. ma dll cada año económico. 

Gº Percibe de las .Administr.1cioncs Art. 39. En las cuentas de c.1da nño 
p;1rroqnialcs foráneas y separa de las se comprenden los deudores que no han 
que tenga á su cargo, la parte de los satisfecho cualquiera parte de impuesto, 
fondos destinada á las provinciales. bajo la dc11ominaci6n de a Diverso,; den-

·-¡o Rcmite:los fondos que corrcspon- dores,~ qne se pasan nominalmente al 
den á la .Administración provincial con mayor; sin perjuicio de las diligencias 
la mayor regularidad, y bajo sn respon- de cobro que el Administrador debe 
sabilidad, en los primeros cinco dí.:.s de cOm;lrobar para no incurrir en responsa-
cada mes. bilidad. 

Sº Separa los fondos con que contri- Art. 40. Del mismo modo, si hav 
bnycn las parroquias para. los gastos acreedores por cualquier respecto, se dé
comunes del cantón. si!!nan con la denominación de" Divcr-

Uº Cumple, respecto de la Adminis- sos acreedores,• que se pasan nominal
tración de las rentas cantonales. con los ment.c al mayor; pero la partida expresa 
deberes impuestos en el artícuío 30 al las personas acreedoras y el mot,irn de 
Administrador de los fondos provincia- sus acrecncias. 
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Art. 41. Los Concejos Municipales 
re!!lmnent.lll el modo de lle,·ar la cuenta 
de- lus Administraciones cantonales v 
parroquiales. • 

Art. 42. Los Jueces ordinarios hacen 
efectiva la responsabilidad en que in
curren los Administradores de rentas mu
nicipales. 

Art 43. Se dcrO!!llll todas las leves ,. 
decretos vigentes sobre la materia. · ~ 

Dado rn el Palacio de Gobierno. en 
Caracas á 20 de enero de 1S62.
José A. Pún.-Por S. E.-El Secreta
rio General, I'e,fro José Rojas. 

nna Corte Suprema, compue5ta de cinco 
Ministros Jueces: seis Cortes Superio
res de tres Ministros -Jueces cada una¡ 
y por Jueces de provinc·ia, de cantón y 
de parrocpia. 

En cada provincia hay un Juez de 
provincia: en cada cantón 11110 de can
tón ; y en cada parroquia 11110 de pa
rroquia. 

Art. 2° Ei Jefe Supremo nombra los 
i\Iinistros de las Cortes y provee las pla
zas vacank>s por faltas ahsolutas y tem
porales. 

Art. 3° Las Cortes snplen las fnlh1s 
accidentales que ocurren en éllas; nom-

1313 a. brando tantos Jueces cuantos son nece-
DECRETO des de julio de 1S6J que i-efor- sarios para completar la_sala. _ 

111a el§ 1° artículo 19 del decreto mímero Cuando todos los nuembros hábiles 
1.313. 1 están impedidos, el nombramiento de 

. . __ . conjneccs se hace por la suerte, se,,ún 
(Insubsistente por el :Nº 1.3;, t) ; lo est-ableciclo en la ley sobre recusa~io-

JosÉ A.-..;To:s-10 PÁEZ Jefe Supremo de. nes; y entónces el abogado más anti
la R~pública. El diez por ciento con ¡ guo ele los que resultan electos preside 
que segím mi decreto de veinte ele enero ¡ la sala. Si entre éllos no hay un le
último, sobre administración y régimen t.r,1do, preside la persona. de más edad. 
IDl~nicipal, contribuyen las rent~s ~arro- 1 El Presidente natural de la Corte 
qmales _á formar las de la pronncrn, no · compele á los nombrados con multas 
es suficiente para. los gastos que deben hasta de cien prsos á clesempeirnr su 
éstas sufragar. Así lo demuestran los encargo. 
informrs que se reciben de los Gobcr- Arf 4° El Gobernador nombra al 
nadores, pidiendo el aumento de aquella Juez de provincia de entre una scnaria 
contribución. Por tanto, decreto : que le presenta el Concejo Municipol 

Art. 1 º Desde el día primero de julio del cantón capital¡ y á los dd cantón 
corriente en que principió el año econó- y de parroquia, de entre una terna que 
mico de 1S62 á 1S63, las parroquias con- para emfa joz!!8clo forme el respectivo 
tribuyen á formar los fondos provinciales Concejo Mmlic1pal. 
co~ el veinte por ciento, sobre el proclnc- Art. 5° . El Gobernador llena las fal-
to t-0tal de sus rentas. tas absolutas y temporales de las auto-

Art. 2° Se reforma en esto.<; términos ridades judiciales que nombra. Para las 
el párrafo 1 º artículo 19 del dL'Creto ci- primeras, pide nueva scnnria ó terna al 
tado que trata sobre el particular. respectivo Concejo Municipal ¡ y para 

Dado en el palacio de Gobierno en Ca- las segundas, eli~e entre los individuos 
racas, á S de julio de 1862.---José A .. Pcíez. que componían tas senarias ó ternas 
-Por S. E.-El Secretario General, primitivas. Agotadas éstas pide otras 
Pedro Jflsé Rojas. nuevas. 

1314 

DECRETO de 13 de febrero de 1S62 cler<>
ga11clo las leyes de 1S60111í111eros 1209, 
1210, 12Jl, 1212, 1213, 1214, 1215 ·y 
1216 sobre lribu11ales de justicia. 

{Derogado por el Nº 1331.) 
JosÉ ~"To~,o PÁEZ, Jefe Supremo de 

la República, decreto : 

Disposiciones generales 

Art. 1 º La justicia se administra por 

El Jefe político respectivo llena inte
rinamente las faltas absolutas y tempo
rales de las autoridades judiciales del 
cantón, dandp cuenta al Gobernador 
par-a que haga uso de sus atribuciones. 

Art. 6° Las faltas accidentales por 
reensacióu · ó inhibición de las mismas 
autoridades se suplen por medio del 
sorteo. La practica- el Gobernodor en 
el cantón capital, y el Jefe político en los 
demás, á presencia de las partes, si asis
ten, á cuyo efecto se l_es avisa con un 
día de anticipación. El sorteo se hace 
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